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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
LETICIA – AMAZONAS 

PROCESO:  DIVORCIO 

DEMANDANTE: ANA LORENA BENAVIDEZ UCROZ 

DEMANDADO: ANDRES FERNANDO PEREZ SOTO 

RADICACION:   910013184001-2021-00116-00. 

 

Leticia (Amazonas), ocho (08) de septiembre del año dos mil 

veintiuno (2021) 

 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y de forma que le 

son propios, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO, promovida a través de 

apoderado judicial por ANA LORENA BENAVIDEZ UCROZ en contra de 

ANDRES FERNANDO PEREZ SOTO. 

 

2.- Dese a la presente demanda el trámite contemplado en los artículos 369 

y siguientes del Código General del Proceso. 

 

3.- Notifíquese a la Agente del Ministerio Público y a la Defensora de Familia 

de la Localidad. 

 

4.- Notifíquese el presente auto a la parte demandada y córrase traslado de 

la demanda y sus anexos para que dentro de los veinte (20) días siguientes 

ejerzan el derecho de contradicción. Por secretaria obsérvese lo dispuesto 

en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

RECONOCER personería al Dr. JORGE AGUDELO FRANCO, para que actué en 

el presente asunto en representación de ANA LORENA BENAVIDEZ UCROZ en 

los términos del artículo 77 del Código General del Proceso, y para los 

efectos del poder conferido. 

 

En cuanto a las medidas cautelares previas solicitadas, el Despacho se 

abstendrá de decretarlas, hasta tanto nos se observen las resultas del 

proceso. 

  

 

 

 

 



 
 
 
 
K.C.C 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAIRO ENRIQUE PINZON MOLANO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 

Hoy 9 DE SEPTIEMBRE DE 2021 se notifica el presente 

auto por estado 

 
KARINA COSSIO COPETE 

Secretaria ad hoc. 


